
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES: SUS RAÍCES 

 

Para referirnos al tema, partamos de dos supuestos: 

1. La violencia es una de las manifestaciones del poder, en este caso, del poder de los 
hombres sobre las mujeres. La violencia contra las mujeres (VCM) es una de las 
formas de dominación de la mujer, por lo tanto, hablar de ella implica hablar de la 
opresión de la mujer. 
 

2. La agresión física, sexual y psicológica que se ejerce sobre las mujeres, por ser 
mujeres, dentro de la familia, dentro de la comunidad y que es tolerada o perpetrada 
por el Estado, es un hecho contundente que puede ser comprobado por cualquier 
persona en cualquier cultura. 

Las golpizas brutales que sufren las mujeres por parte de los compañeros afectivos, los 
padres, los hermanos e inclusive los hijos, son noticias diarias en muchos países; normas 
como la prohibición del aborto, la exigencia de cierto tipo de vestuarios y comportamientos, 
el marcado y exclusivo énfasis en la apariencia física de las mujeres son frecuentes en 
numerosas sociedades; la violación, la penalización severa de conductas como el adulterio 
femenino, las prácticas de mutilación sexual toleradas o promovidas por el Estado son casos 
habituales en muchos países.  

Todas estas formas de violencia constituyen ejemplos palpables y verificables de la 
condición de sojuzgamiento, opresión e inferioridad que padecen millones de seres 
humanos por su condición de género. Sin embargo tal situación se agrava cuando a la 
variable género se añade la variable clase social. 

En efecto, el informe de Amnistía Internacional del 2004, Colombia – Cuerpos marcados, 
crímenes silenciados. Violencia sexual contra las mujeres en el marco del conflicto armado; 
el informe de la Encuesta Nacional de Demografía y Salud del 2005 realizado por 
Profamilia; el informe de Colombia 2002-2006: Situación de derechos humanos y derecho 
humanitario de la comisión colombiana de juristas; y en general, la mayoría de informes 
sobre violación de Derechos Humanos (D.H.), de manera explícita o implícita señalan que 
son las mujeres afro, campesinas, indígenas, desplazadas y las pobladoras de 
barrios de la periferia de las ciudades, es decir, las más pobres, las que que corren 
más peligro de sufrir violencia de todo tipo. 
 
Ahora bien, los hechos y la realidad se pueden conocer. Ubicar el origen de un hecho, de 
cualquier naturaleza, es el primer paso para comprenderlo y transformarlo. En este sentido 
la opresión de la mujer, y la violencia contra las mujeres de ella derivada, es un hecho que 
debe ser explorado y estudiado para llegar a sus raíces, comprenderlo y cambiarlo. 
 
La opresión de la mujer ha sido un hecho estudiado y explicado desde varias perspectivas y 
así mismo se ha planteado su solución en correspondencia con tales explicaciones. 

 
Si pretender agotar todas las posiciones desde las cuales se trata de abordar este 
problema, intentaremos mencionar las más importantes o por lo menos, las que han 
adquirido mayor fuerza. 
 



Hay dos formas básicamente de enfrentar esta problemática social: una que afirma que el 
estado de cosas en cuanto a la opresión de la mujer tiene un caracter inmutable y por lo 
tanto no hay nada que hacer al respecto; y otra, que por el contrario plantea que las cosas 
pueden cambiarse y que esto puede lograrse a través del propio esfuerzo. 
 
En el primer caso (carácter inmutable de la opresión de la mujer) hay varias explicaciones: 
 

a. En primer lugar una explicación a la condición subordinada de la mujer en la sociedad 
consiste en que ésta responde al propósito divino de un ser superior, quien ha 
determinado la supremacía del hombre sobre la mujer y en consecuencia ésta se 
encuentra sujeta la voluntad de aquél y lo que hace él con ella es simplemente 
ejercer su derecho.  
 
Desde esta perspectiva la solución planteada a dicha situación es la resignación, el 
sacrificio, la obediencia, la abnegación. Las cosas son como deben ser e intentar 
cambiarlas es ir en contra de la voluntad divina. Los hombres y las mujeres deben 
ocupar el lugar que les corresponde por derecho divino. 
 

b. Una segunda explicación a la opresión de la mujer es la del determinismo biológico, 
es decir, que los seres humanos estamos determinados por nuestra biología. Desde 
finales del siglo XIX, al amparo del darwinismo social y respondiendo a los intereses 
del imperialismo, se desarrolló una corriente genetista obsesionada en demostrar 
científicamente tres cosas: la superioridad de los blancos, las causas genéticas de la 
vagancia y la pobreza y, la inferioridad o "especificidad" genética de la mujer. De 
este modo, si todos nuestros actos son consecuencia inevitable de los genes, si ya 
estamos determinados genéticamente a actuar de cierta manera, entonces nada 
importante puede ser modificado por los mismos seres humanos.  
 

Resulta obvia la semejanza entre estas dos posiciones; la primera apelando a una autoridad 
más allá de la humana, y la otra apelando a criterios “científicos”, legitiman la situación de 
subordinación de la mujer, y no dejan salida posible a ella. 
 
En el segundo caso, es decir en el que se plantea que las cosas pueden cambiarse, hay 
también varias salidas: 
 

a. Una que plantea que a través de las reformas y leyes se puede cambiar el statu quo. 
Esta posición parte del supuesto de que el problema es que el Estado no funciona 
como debiera y que lo que hay que hacer es reformarlo para que pueda garantizar el 
bienestar de todos los ciudadanos. Por lo tanto desde esta posición la solución viene 
dada por la lucha en el terreno legislativo que busca las reformas necesarias para 
alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres. En este sentido es bueno recordar la 
larga lista de declaraciones, acuerdos, convenciones que se han venido promoviendo 
y ratificando en relación a la VCM: 

 
1. Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW). Aprobada mediante la ley 51 de 1981. 

2. Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. Adoptada en Beijing- China 1995. 

3. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belem do Pará”. Aprobada mediante la ley  248 de 1995. 



4. Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. Adoptada por el Consejo 
de Seguridad el 31 de octubre de 2000. 

5. Protocolo para Prevenir, Reprimir y sancionar la Trata de Personas, especialmente 
Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional. Aprobado mediante la ley 800 de 2003. 

6. Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer por la Ley 984 del 12 de agosto de 2005. 

¿Cuál ha sido el resultado de estas convenciones y acuerdos? ¿Se ha frenado o disminuido 
la VCM? La realidad muestra todo lo contrario. Algunos gobiernos como el nuestro por 
ejemplo, firma dichos acuerdos pero no los aplica, por tanto los tratados se quedan en letra 
muerta; otros gobiernos, como el de Bush en E.U. por citar un caso conocido, han venido 
desmontando derechos adquiridos como el derecho al aborto; y el papa Juan Pablo II en 
una carta contra el feminismo radical del 31 de Julio de 2004, documento preparado por el 
entonces cardenal Joseph Ratzinger encargado de velar por la ortodoxia de la fe católica y 
hoy sumo pontífice, denuncia que el feminismo radical tiende a cancelar "la diferencia 
corporal llamada sexos, mientras considera primaria la dimensión estrictamente cultural 
llamada el género", en un claro ataque a la lucha de las mujeres por su emancipación de 
todos los yugos, especialmente del religioso que pretende condenarlas a una subordinación 
“natural-biológica” perpetua.  

b. Otra posición plantea que el problema de la opresión de la mujer radica en que dicha 
opresión se asienta en la cultura. Esta posición se ve ilustrada claramente en una 
ponencia de Florence Thomas, Sabios y sabias. Saber y género (septiembre 2004, U. 
Nal.) donde la autora afirma lo siguiente: 
 
“…No somos distintas por esencia. No. Es una historia, una larga historia que no 
podemos negar. Es un lugar que nos otorgó la cultura, la historia, un lugar específico, 
una relación específica con la vida, con el cuidado de la vida, del recién nacido, de la 
infancia, del anciano o la anciana. Del enfermo o la enferma; una relación particular 
también con el cuidado de los objetos, el cuidado permanente de problemas 
menores, de frio y calor, de hambre, de sabores; desde milenios hemos estado al 
frente de una especie de estética de lo cotidiano. Y creo sinceramente que estas 
prácticas sociales construidas durante siglos producen, a largo plazo, percepciones y 
preferencias particulares; es decir, una cultura, una relación al tiempo, al espacio, al 
otro; una cultura que tendería en privilegiar, por ejemplo, un rechazo a la violencia, 
una distancia con los logros individuales, una ética del cuidado, es decir, otra manera 
de interpretar el mundo y de actuar sobre él. (…) No quiero parecerme a ellos –los 
hombres- porque no puedo. Sería negar mi historia, mi memoria, mi imaginario, mi 
cuerpo, mi sentir. Sería exiliarme en una patria que no es mía. Entonces ¿por qué 
pretender hacer ciencia como los  hombres? No entiendo cómo la mayoría de las 
mujeres actualmente en política o en la ciencia se inivisibilizan esforzándose al 
máximo por pensar, por trabajar, producir y construir como lo hombres. (…) 
Queremos seguir luchando por la igualdad política y por la diferencia existencial y 
epistemológica con los hombres. Igualdad y diferencia no son conceptos antitéticos” 

 
Aquí la solución está en la educación, en la cultura, como si ésta misma fuera algo ajeno e 
independiente de las relaciones económicas y sociales en que se asienta. La autora no hace 
referencia a que la cultura y la educación son instituciones que se derivan precisamente de 



la forma como está distribuido el poder, que ambas son instituciones que están al servicio 
de éste y que por lo tanto lo que hacen es legitimar, reproducir y perpetuar unas formas de 
actuar y pensar que refuerzan el statu quo. 
 

c. Finalmente está la posición del materialismo histórico que plantea que la opresión de 
la mujer tiene unas raíces económicas, sociales y políticas y la solución por tanto, es 
la de una revolución total de la estructura que la generó. 
 
Veamos con más detalle cómo se produjo esto. 

Durante miles de años de salvajismo y más recientemente durante la barbarie, los hombres 
y las mujeres compartieron la vida sin explotación y existe mucha evidencia acumulada que 
indica que en esas comunidades, las mujeres jugaron un papel muy activo en la vida 
económica y social de la comunidad y eran altamente valoradas.  

Con la introducción de la cría de ganado, las herramientas de metal, el tejido y la 
agricultura, las cosas tomaron otro rumbo. Por primera vez en la historia humana, surgió el 
excedente productivo (granos, ganados, etc.) que empezó a ser acumulado y es allí cuando 
surge la propiedad privada y por lo tanto la sociedad se divide en clases en las que unos se 
convierten en dueños de la tierra, la producción y los medios de producción y en general de 
todo aquello que pueda ser considerado objeto de pertenencia, incluidas las mujeres. 

Ahora bien, la economía doméstica del primitivismo donde las mujeres jugaban un rol 
central, fue la base efectiva de la preponderancia femenina. El tipo de familia 
correspondiente, era muy distinto al actual. En él, varios hombres tenían en común varias 
mujeres, un verdadero matrimonio por grupos, en el que las tribus se escindían en “[…] 
gens1 consanguíneas por línea materna, en el seno de las cuales estaba rigurosamente 
prohibido el matrimonio, de tal suerte que los hombres de una gens […] se veían obligados 
a tomar mujeres fuera de su propia gens”2. 

La aparición de la propiedad privada y las clases sociales asestó un fuerte golpe a la vieja 
estructura familiar y dio al traste finalmente con el derecho materno, es decir, la 
descendencia por línea femenina. Aparece la familia monogámica. Como dice Engels: 

“La monogamia fue la primera forma de familia que no se basaba en condiciones naturales, 
sino económicas, y concretamente en el triunfo de la propiedad privada sobre la propiedad 
común primitiva. Preponderancia del hombre en la familia y procreación de hijos que solo 
pudieran ser de él y destinados a heredar su riqueza […]. Por lo tanto la monogamia 
aparece bajo la forma del esclavizamiento de un sexo por el otro, como la proclamación de 
un conflicto entre los sexos, desconocido entonces en la prehistoria […]3”. 

Para defender todo esta nueva forma de organización social se crea el Estado como una 
institución encargada de legitimar, mantener y defender el nuevo orden establecido. 

                                                           
1 “Grupo consanguíneo proveniente de un pasado común, célula productiva fundamental de la 
sociedad primitiva. La gens llegaba a contar hasta varios cientos de miembros. Las gens se unían en 
fratrías y las fratrías en tribus. Todos los asuntos eran regulados por el consejo de la gens, vale decir 
por la asamblea de los hombres y las mujeres adultos. La ausencia de propiedad privada y de clases 
explica la ausencia de la opresión de clase en la comunidad gentilicia”. Diccionario filosófico 
abreviado, Rosental y Iudin, Ediciones Pueblos Unidos, Montevideo, Uruguay, página 219. 
2 El origen de la familia, la propiedad privada y el estado, O.E. de Marx y Engels, Edit. Progreso, 
Moscú, 1974, Tomo 3,  212 y 214. 
3 Ibid, página 253. 



Además en este periodo se ahonda la división entre el trabajo manual y el intelectual y 
asimismo entre el trabajo socialmente reconocido y el que no lo es, el trabajo doméstico 
que es asignado como propio a la mujer. 

Esta condición privó a la mayoría de mujeres y a las clases trabajadoras, del acceso al 
conocimiento científico y al cultivo del arte y la cultura, a favor de una pequeña élite 
parásita que pudo así consagrarse a los oficios del intelecto, a la política y a las artes.  

Una vez la mujer convertida en propiedad del hombre y recluida en el ámbito doméstico ella 
es rebajada como un objeto y tratada como un ser inferior y sobre ella se cierne toda clase 
de dominación entre ella, la violencia. 

Citando de nuevo a Engels: 

“Para asegurar la fidelidad de la mujer y, por consiguiente, la paternidad de los hijos, 
aquélla es entregada sin reservas al poder del hombre: cuando éste la mata, no hace más 
que ejercer su derecho”.  

En este apretado resumen del origen de la opresión de la mujer encontramos la raíz de la 
violencia que padecemos, violencia que es una consecuencia lógica de esta nueva relación 
entre hombres y mujeres, violencia que no es más que una manifestación del poder así 
adquirido por el hombre. Desde entonces a la mujer se la ha condenado a diversos tipos de 
violencia que van desde el derecho de matarla hasta pasar por las diversas formas de 
maltrato físico y del psicológico. Violencias que han privado a la mujer de desarrollar su 
capacidad humana en casi todas las actividades sociales para reducirla al papel de 
reproductora, herramienta de trabajo doméstico y objeto de placer sexual, todo esto para 
servir al hombre y mantener las relaciones de subordinación y opresión que hoy siguen 
siendo vigentes de diversa manera en todas las culturas. 

Erradicar la violencia exige un largo camino porque no sólo hay que arrasar con las 
condiciones materiales (sistema económico y político) que la hacen posible sino que además 
hay que combatir y arrasar con todas las ideas que se derivan de dichas condiciones y que 
perpetúan este sistema de explotación y violencia en contra de las mujeres. 


